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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Concejo Municipal 
Municipalidad de Santa Rosa de Lima, 
Departamento de La Unión 
Presente. 

1. PARRAFO INTRODUCTORIO 

De conformidad con el Art. 195 y 207 de la Constitución de la República, Arts. 5 y 31 de 
la Ley de esta Corte y de conformidad a la Orden de Trabajo No. ORSM-17/2021 , de 
fecha 09 de febrero de 2021, hemos efectuado Examen Especial al uso de Fondos 
otorgados de conformidad a los Decretos Legislativos No.650 de fecha 01 de junio de 
2020 y 687 de fecha 1 O de julio de 2020, en la Municipalidad de Santa Rosa de Lima, 
Departamento de La Unión, al período comprendido del 01 de mayo de 2020 al 31 de 
enero de 2021. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 Objetivo General 

2.2 Objetivos Específicos 

✓ Verificar los procesos de 
otorgados. 

registro, control y depósito oportuno de los 

✓ Efectuar una evaluación de los procesos de autorización, registro y control de los 
recursos otorgados de conformidad a los Decretos Legislativos No. 650 de fecha 01 
de junio de 2020 y 687 de fecha 1 O de julio 2020. 

✓ Comprobar la legalidad de los procesos de licitación, libre gestión y/o administración 
de los proyectos ejecutados con los recursos otorgados de conformidad a los Decretos 
Legislativos No. 650 de fecha 01 de junio de 2020 y 687 de fecha 1 O de julio 2020. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Realizar Examen Especial al uso de los Fondos otorgados de conformidad a los Decretos 
Legislativos No. 650 de fecha 01 de junio de 2020 y 687 de fecha 1 O de julio 2020 en la 
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Municipalidad de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, al periodo 
comprendido del 01 de mayo de 2020 al 31 de enero de 2021. 

El examen se realizó de conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental y Políticas 
Internas de Auditorías Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

Información Presupuestaria 
Fondo de Emergencia y de Recuperación y Reconstrucción Económica del país, por los 
efectos de la pandemia a causa del COVID-19, del 01 de mayo de 2020 al 31 de enero 
de 2021. 

No. 
Fecha de 

Concepto Monto Recibido 
Ingreso 

1 08/07/2020 
Asignación de fondos según Decreto Legislativo Nº 650 

$ 685,975.46 
de fecha 01 de iunio de 2020 

2 23/12/2020 Asignación de fondos según Decreto Legislativo Nº 687 $ 440,858.27 
de fecha 1 O de julio de 2020 
Total, lnqresos $ 1 126 833.73 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

✓ Verificamos el depósito íntegro y oportuno de los ingresos de los recursos asignados. 
✓ Comprobamos la existencia de los bienes adquiridos. 
✓ Comprobamos el uso adecuado de los recursos otorgados. 
✓ Comprobamos la existencia física de los proyectos ejecutados. 
✓ Verificamos la legalidad de los procesos de libre gestión, licitación y administración. 
✓ Verificamos la legalidad de la adjudicación y contratación de los proyectos. 
✓ Evaluamos Técnicamente los Proyectos 

5. RESULTADOS DE LA AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL 

En el desarrollo del Examen Especial y conforme a procedimientos y técnicas de 
auditorías aplicadas, no se identificaron hallazgos de auditoría o asuntos relevantes que 
ameriten ser reportados. 

6. CONCLUSION DE LA AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL. 

Al ejecutar los procedimientos de aud itoría concluimos que la Municipalidad de Santa 
Rosa de Lima, Departamento de La Unión, ha realizado con legalidad los procedimientos 
y controles que ejecuta a través de sus funcionarios y empleados en la percepción y uso 
de los Ingresos, Egresos y Proyectos establecidos en el Presupuesto sobre el uso de los 
Fondos otorgados de conformidad a los Decretos Legislativos No. 650 de fecha 01 de 
junio de 2020 y 687 de fecha 1 O de julio 2020, al período comprendido del 01 de mayo 
de 2020 al 31 de enero de 2021. 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

7. RECOMENDACIONES 

Recomendamos al Concejo Municipal. 

7.1 Exigir al Tesorero Municipal, aperture una cuenta bancaria específica para depositar 
los Fondos Otorgados por el Gobierno Central, de conformidad al Decreto Legislativo 
Nº 687 de fecha 10/07/2020, o depositar el monto que queda por ejecutar a la cuenta 
aperturada los Fondos Otorgados por el Gobierno Central, de conformidad al 
Decretos Legislativos No. 650 de fecha 01/06/2020. 

7.2 Exigir al Jefe UACI, publicar en el Sistema Electrónico de Compras Públicas 
(COMPRASAL), las convocatorias para las contrataciones por Libre Gestión y los 
resultados de los procesos de Compra por Libre Gestión. 

8. ANÁLISIS DE INFORME DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA. 

Por la naturaleza del Examen Especial, se obvió el Análisis de Informes de Auditoria 
Interna y Firmas Privada de Auditoria. 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

Por la naturaleza del Examen Especial, no realizamos Seguimiento a Recomendaciones 
de Auditoría, contenidas en Informes anteriores, emitidos por esta Corte. 

10. PARRAFO ACLARATORIO. 

Este Informe se refiere al Examen Especial al uso de Fondos otorgados de conformidad 
a los Decretos Legislativos No.650 de fecha 01 de junio de 2020 y 687 de fecha 1 O de 
julio de 2020, en la Municipalidad de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, 
al período comprendido del 01 de mayo de 2020 al 31 de enero de 2021, por lo que no 
se emite opinión sobre la razonabilidad de las cifras presentadas en los estados 
financieros y se ha preparado para comunicar al Concejo Municipal de Santa Rosa de 
Lima y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

San Miguel, 17 de mayo de 2021 

DIOS U 
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